
INFORME SECRETARIAL. Catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie sobre 

la aprobación de una actualización de liquidación del crédito aportada por 

el demandante, informándole que se corrió traslado de la misma mediante 

Lista Nº004 del 31 de marzo del 2023, guardando silencio el extremo 

contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2017-00102-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados: Deibis Rafael Rambao Barreto 

 

 

En vista que la parte demandante presentó reliquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de este 

despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin que 

dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone impartir 

su aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA ALEJANDRA CASTRO VALENCIA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 21 de abril de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



INFORME SECRETARIAL. Catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie sobre 

la aprobación de una actualización de liquidación del crédito aportada por 

el demandante, informándole que se corrió traslado de la misma mediante 

Lista Nº004 del 31 de marzo del 2023, guardando silencio el extremo 

contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2017-00142-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados: Elver Domingo Figueroa Orozco 

   Yomira Torres Rojano  

 

 

Dentro del asunto de la referencia, la parte ejecutante presentó liquidación del 

crédito, de la cual se corrió el traslado dispuesto en el numeral 2º del artículo 446 

del C.G.P., sin que dentro del plazo hubiere presentado objeción alguna el extremo 

contrario.  

 

Sin embargo, luego de su verificación, el despacho procede a modificarla de 

acuerdo a lo dispuesto en el numeral 3º del art. 446 código ibídem, conforme se 

pasa a detallar.  

 

En efecto, el memorialista presentó su trabajo teniendo errores sustanciales al 

momento de liquidar los intereses moratorios, toda vez que señala como intereses 

moratorios la suma de $9.839.841, cuando el monto correcto es como se discrimina 

a continuación: 

 

Capital:  $      9.999.677 

Mes/Año No. Dias Inter Anual Tasa Mora Int.  Mora Dia  Int. Mora Total  

ene-20 8 18,77% 2,35% $ 7.820,58 $ 62.564,65 

feb-20 29 19,06% 2,38% $ 7.941,41 $ 230.300,89 

mar-20 31 18,95% 2,37% $ 7.895,58 $ 244.762,93 

abr-20 30 18,69% 2,34% $ 7.787,25 $ 233.617,45 

may-20 31 18,19% 2,27% $ 7.578,92 $ 234.946,58 

jun-20 30 18,12% 2,27% $ 7.549,76 $ 226.492,68 

jul-20 31 18,12% 2,27% 

 

$ 7.549,76 
 

$ 234.042,44 

ago-20 31 18,29% 2,29% $ 7.620,59 $ 236.238,20 

sep-20 30 18,35% 2,29% $ 7.645,59 $ 229.367,59 

oct-20 31 18,09% 2,26% $ 7.537,26 $ 233.654,95 

nov-20 30 17,84% 2,23% $ 7.433,09 $ 222.992,80 



Ejecutivo 

Radicado: 47541-40-89-001-2017-00142-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados: Elver Domingo Figueroa Orozco y Yomira Torres Rojano 

dic-20 31 17,46% 2,18% $ 7.274,77 $ 225.517,72 

Total Intereses Moratorios 2020 $ 2.614.498,88 

      

Mes/Año No. Dias Inter Anual Tasa Mora Int.  Mora Dia  Int. Mora Total  

ene-21 31 17,32% 2,17% $ 7.216,43 $ 223.709,44 

feb-21 28 17,54% 2,19% $ 7.308,10 $ 204.626,72 

mar-21 31 17,41% 2,18% $ 7.253,93 $ 224.871,90 

abr-21 30 6,00% 0,75% $ 2.499,92 $ 74.997,58 

may-21 31 17,22% 2,15% $ 7.174,77 $ 222.417,82 

jun-21 30 17,21% 2,15% $ 7.170,60 $ 215.118,05 

jul-21 31 17,18% 2,15% 

 

$ 7.158,10 
 

$ 221.901,17 

ago-21 31 17,24% 2,16% $ 7.183,10 $ 222.676,14 

sep-21 30 17,19% 2,15% $ 7.162,27 $ 214.868,06 

oct-21 31 17,08% 2,14% $ 7.116,44 $ 220.609,54 

nov-21 30 17,27% 2,16% $ 7.195,60 $ 215.868,03 

dic-21 31 17,46% 2,18% $ 7.274,77 $ 225.517,72 

Total Intereses Moratorios 2021 $ 2.487.182,16 

      

Mes/Año No. Dias Inter Anual Tasa Mora Int.  Mora Dia  Int. Mora Total  

ene-22 31 17,66% 2,21% $ 7.358,10 $ 228.100,97 

feb-22 28 18,30% 2,29% $ 7.624,75 $ 213.493,10 

mar-22 31 18,47% 2,31% $ 7.695,58 $ 238.563,13 

abr-22 30 19,05% 2,38% $ 7.937,24 $ 238.117,31 

may-22 31 19,71% 2,46% $ 8.212,23 $ 254.579,28 

jun-22 30 20,40% 2,55% $ 8.499,73 $ 254.991,76 

jul-22 31 21,28% 2,66% 

 

$ 8.866,38 
 

$ 274.857,79 

ago-22 31 22,21% 2,78% $ 9.253,87 $ 286.869,90 

sep-22 30 23,50% 2,94% $ 9.791,35 $ 293.740,51 

oct-22 31 24,61% 3,08% $ 10.253,84 $ 317.868,90 

nov-22 30 25,78% 3,22% $ 10.741,32 $ 322.239,59 

dic-22 31 27,64% 3,46% $ 11.516,29 $ 357.005,14 

Total Intereses Moratorios 2022 $ 3.280.427,37 

      

Mes/Año No. Dias Inter Anual Tasa Mora Int.  Mora Dia  Int. Mora Total  

ene-23 31 28,84% 3,61% $ 12.016,28 $ 372.504,63 

feb-23 28 30,18% 3,77% $ 12.574,59 $ 352.088,63 

mar-23 28 30,84% 3,86% $ 12.849,58 $ 359.788,38 

abr-23 0 19,05% 2,38% $ 7.937,24 $ 0,00 

may-23 0 19,71% 2,46% $ 8.212,23 $ 0,00 

jun-23 0 20,40% 2,55% $ 8.499,73 $ 0,00 

jul-23 0 21,28% 2,66% 

 

$ 8.866,38 
 

$ 0,00 

ago-23 0 22,21% 2,78% $ 9.253,87 $ 0,00 

sep-23 0 23,50% 2,94% $ 9.791,35 $ 0,00 

oct-23 0 24,61% 3,08% $ 10.253,84 $ 0,00 

nov-23 0 25,78% 3,22% $ 10.741,32 $ 0,00 

dic-23 0 27,64% 3,46% $ 11.516,29 $ 0,00 

Total Intereses Moratorios 2023 $ 1.084.381,64 

 

Para un valor total de intereses moratorios desde el 24 de enero del 2020 hasta el 

28 de marzo del 2023 de $9.466.490.  



Ejecutivo 

Radicado: 47541-40-89-001-2017-00142-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados: Elver Domingo Figueroa Orozco y Yomira Torres Rojano 

 

En virtud de lo expuesto, se  

 

RESUELVE:  

 

Primero. Tener como liquidación del crédito la siguiente: 

 

1. Capital: $ 9.999.677,00 

2. Liquidación de crédito aprobada auto de fecha 06/03/2020: $ 22.515.453 

3. Intereses moratorios desde el 24 de enero del 2020 hasta el 28 de marzo del 

2023:  $9.466.490. 

4. Total: $31.981.943 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA ALEJANDRA CASTRO VALENCIA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 21 de abril de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



INFORME SECRETARIAL. Catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie sobre 

la aprobación de una actualización de liquidación del crédito aportada por 

el demandante, informándole que se corrió traslado de la misma mediante 

Lista Nº004 del 31 de marzo del 2023, guardando silencio el extremo 

contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2019-00020-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados: Adamith Feria Obeso  

 

 

En vista que la parte demandante presentó reliquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de este 

despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin que 

dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone impartir 

su aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA ALEJANDRA CASTRO VALENCIA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 21 de abril de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



INFORME SECRETARIAL. Catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie sobre 

la aprobación de una liquidación del crédito aportada por el demandante, 

informándole que se corrió traslado de la misma mediante Lista Nº004 del 

31 de marzo del 2023, guardando silencio el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2022-00007-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:  José Gabriel Lozano Orozco 

 

En vista que la parte demandante presentó liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de este 

despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin que 

dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone impartir 

su aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA ALEJANDRA CASTRO VALENCIA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 21 de abril de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



INFORME SECRETARIAL. Catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie sobre 

la aprobación de una liquidación del crédito aportada por el demandante, 

informándole que se corrió traslado de la misma mediante Lista Nº004 del 

31 de marzo del 2023, guardando silencio el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo (Título Hipotecario) 

Radicado:  47541-40-89-001-2022-00008-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:  Juan Bautista Martínez Palmera y Otros.  

 

En vista que la parte demandante presentó liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de este 

despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin que 

dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone impartir 

su aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA ALEJANDRA CASTRO VALENCIA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 21 de abril de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



INFORME SECRETARIAL. Catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie sobre 

la aprobación de una liquidación del crédito aportada por el demandante, 

informándole que se corrió traslado de la misma mediante Lista Nº004 del 

31 de marzo del 2023, guardando silencio el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2022-00009-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:  Amparo Elena Martínez Estarita 

 

En vista que la parte demandante presentó liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de este 

despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin que 

dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone impartir 

su aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA ALEJANDRA CASTRO VALENCIA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 21 de abril de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



INFORME SECRETARIAL. Catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie sobre 

la aprobación de una liquidación del crédito aportada por el demandante, 

informándole que se corrió traslado de la misma mediante Lista Nº004 del 

31 de marzo del 2023, guardando silencio el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2022-00014-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:  Carmelo Emiro Suárez 

   Ferney José Flórez Suárez   

 

En vista que la parte demandante presentó liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de este 

despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin que 

dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone impartir 

su aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA ALEJANDRA CASTRO VALENCIA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 21 de abril de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



INFORME SECRETARIAL. Catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie sobre 

la aprobación de una liquidación del crédito aportada por el demandante, 

informándole que se corrió traslado de la misma mediante Lista Nº004 del 

31 de marzo del 2023, guardando silencio el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo de menor cuantía 

Radicado:  47541-40-89-001-2022-00017-00 

Demandante: Javier Mauricio Arrieta Romero 

Demandado:  Alberto Rafael Barrios Vega 

 

Dentro del asunto de la referencia, la parte ejecutante presentó liquidación del 

crédito, de la cual se corrió el traslado dispuesto en el numeral 2º del artículo 446 

del C.G.P., sin que dentro del plazo hubiere presentado objeción alguna el extremo 

contrario.  

 

Sin embargo, luego de su verificación, el despacho procede a modificarla de 

acuerdo a lo dispuesto en el numeral 3º del art. 446 código ibídem, conforme se 

pasa a detallar.  

 

En efecto, el memorialista presentó su trabajo teniendo errores sustanciales al 

momento de liquidar los intereses moratorios, toda vez que señala como intereses 

moratorios la suma de $31.095.466 y el monto correcto es como se discrimina a 

continuación: 

 

Capital:  $    40.000.000,00  

Mes/Año No. Dias Inter Anual Tasa Mora Int.  Mora Dia  Int. Mora Total  

ene-20 0 18,77% 2,35% $ 31.283,33 $ 0,00 

feb-20 0 19,06% 2,38% $ 31.766,67 $ 0,00 

mar-20 0 18,95% 2,37% $ 31.583,33 $ 0,00 

abr-20 0 18,69% 2,34% $ 31.150,00 $ 0,00 

may-20 0 18,19% 2,27% $ 30.316,67 $ 0,00 

jun-20 0 18,12% 2,27% $ 30.200,00 $ 0,00 

jul-20 0 18,12% 2,27% 

 

$ 30.200,00 
 

$ 0,00 

ago-20 0 18,29% 2,29% $ 30.483,33 $ 0,00 

sep-20 30 18,35% 2,29% $ 30.583,33 $ 917.500,00 

oct-20 31 18,09% 2,26% $ 30.150,00 $ 934.650,00 

nov-20 30 17,84% 2,23% $ 29.733,33 $ 892.000,00 

dic-20 31 17,46% 2,18% $ 29.100,00 $ 902.100,00 

Total Intereses Moratorios 2020 $ 3.646.250,00 

      



Ejecutivo 

Radicado: 47541-40-89-001-2022-00017-00 

Demandante: Javier Mauricio Arrieta Romero 

Demandado: Alberto Rafael Barrios Vega 
 

Mes/Año No. Dias Inter Anual Tasa Mora Int.  Mora Dia  Int. Mora Total  

ene-21 31 17,32% 2,17% $ 28.866,67 $ 894.866,67 

feb-21 28 17,54% 2,19% $ 29.233,33 $ 818.533,33 

mar-21 31 17,41% 2,18% $ 29.016,67 $ 899.516,67 

abr-21 30 6,00% 0,75% $ 10.000,00 $ 300.000,00 

may-21 31 17,22% 2,15% $ 28.700,00 $ 889.700,00 

jun-21 30 17,21% 2,15% $ 28.683,33 $ 860.500,00 

jul-21 31 17,18% 2,15% 

 

$ 28.633,33 
 

$ 887.633,33 

ago-21 31 17,24% 2,16% $ 28.733,33 $ 890.733,33 

sep-21 30 17,19% 2,15% $ 28.650,00 $ 859.500,00 

oct-21 31 17,08% 2,14% $ 28.466,67 $ 882.466,67 

nov-21 30 17,27% 2,16% $ 28.783,33 $ 863.500,00 

dic-21 31 17,46% 2,18% $ 29.100,00 $ 902.100,00 

Total Intereses Moratorios 2021 $ 9.949.050,00 

      

Mes/Año No. Dias Inter Anual Tasa Mora Int.  Mora Dia  Int. Mora Total  

ene-22 31 17,66% 2,21% $ 29.433,33 $ 912.433,33 

feb-22 28 18,30% 2,29% $ 30.500,00 $ 854.000,00 

mar-22 31 18,47% 2,31% $ 30.783,33 $ 954.283,33 

abr-22 30 19,05% 2,38% $ 31.750,00 $ 952.500,00 

may-22 31 19,71% 2,46% $ 32.850,00 $ 1.018.350,00 

jun-22 30 20,40% 2,55% $ 34.000,00 $ 1.020.000,00 

jul-22 31 21,28% 2,66% 

 

$ 35.466,67 
 

$ 1.099.466,67 

ago-22 31 22,21% 2,78% $ 37.016,67 $ 1.147.516,67 

sep-22 30 23,50% 2,94% $ 39.166,67 $ 1.175.000,00 

oct-22 31 24,61% 3,08% $ 41.016,67 $ 1.271.516,67 

nov-22 30 25,78% 3,22% $ 42.966,67 $ 1.289.000,00 

dic-22 31 27,64% 3,46% $ 46.066,67 $ 1.428.066,67 

Total Intereses Moratorios 2022 $ 13.122.133,33 

      

Mes/Año No. Dias Inter Anual Tasa Mora Int.  Mora Dia  Int. Mora Total  

ene-23 31 28,84% 3,61% $ 48.066,67 $ 1.490.066,67 

feb-23 28 30,18% 3,77% $ 50.300,00 $ 1.408.400,00 

mar-23 11 30,84% 3,86% $ 51.400,00 $ 565.400,00 

abr-23 0 19,05% 2,38% $ 31.750,00 $ 0,00 

may-23 0 19,71% 2,46% $ 32.850,00 $ 0,00 

jun-23 0 20,40% 2,55% $ 34.000,00 $ 0,00 

jul-23 0 21,28% 2,66% 

 

$ 35.466,67 
 

$ 0,00 

ago-23 0 22,21% 2,78% $ 37.016,67 $ 0,00 

sep-23 0 23,50% 2,94% $ 39.166,67 $ 0,00 

oct-23 0 24,61% 3,08% $ 41.016,67 $ 0,00 

nov-23 0 25,78% 3,22% $ 42.966,67 $ 0,00 

dic-23 0 27,64% 3,46% $ 46.066,67 $ 0,00 

Total Intereses Moratorios 2023 $ 3.463.866,67 

 

Para un valor total de intereses moratorios desde el 1 de septiembre del 2020 hasta 

el 11 de marzo del 2023 de $30.181.300.  

 

En virtud de lo expuesto, se  

 



Ejecutivo 

Radicado: 47541-40-89-001-2022-00017-00 

Demandante: Javier Mauricio Arrieta Romero 

Demandado: Alberto Rafael Barrios Vega 
 

RESUELVE:  

 

Primero. Tener como liquidación del crédito la siguiente: 

 

1. Capital: $40.000.000  

2. Intereses moratorios desde el 1 de septiembre del 2020 hasta el 11 de marzo 

del 2023 de $30.181.300.  

3. Total: $70.181.300  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA ALEJANDRA CASTRO VALENCIA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 21 de abril de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



INFORME SECRETARIAL. Catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie sobre 

la aprobación de una liquidación del crédito aportada por el demandante, 

informándole que se corrió traslado de la misma mediante Lista Nº004 del 

31 de marzo del 2023, guardando silencio el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2022-00023-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:  Claudio Enrique Ferrer Villar  

Melanis Márquez Orozco 

 

En vista que la parte demandante presentó liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de este 

despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin que 

dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone impartir 

su aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA ALEJANDRA CASTRO VALENCIA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 21 de abril de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



INFORME SECRETARIAL. Catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie sobre 

la aprobación de una liquidación del crédito aportada por el demandante, 

informándole que se corrió traslado de la misma mediante Lista Nº004 del 

31 de marzo del 2023, guardando silencio el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado:  47541-40-89-001-2022-00025-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:  Walberto Enrique Valencia Yépez 

   José Miguel Valencia Rodríguez 

 

Dentro del asunto de la referencia, la parte ejecutante presentó liquidación del 

crédito, de la cual se corrió el traslado dispuesto en el numeral 2º del artículo 446 

del C.G.P., sin que dentro del plazo hubiere presentado objeción alguna el extremo 

contrario.  

 

Sin embargo, luego de su verificación, el despacho procede a modificarla de 

acuerdo a lo dispuesto en el numeral 3º del art. 446 código ibídem, conforme se 

pasa a detallar.  

 

En efecto, el memorialista presentó su trabajo teniendo errores sustanciales al 

momento de liquidar los intereses moratorios, siendo el correcto como se discrimina 

a continuación: 

 

Capital:  $    10.000.000,00  

Mes/Año No. Dias Inter Anual Tasa Mora Int.  Mora Dia  Int. Mora Total  

ene-16 14 19,68% 2,46% $ 8.200,00 $ 114.800,00 

feb-16 28 19,68% 2,46% $ 8.200,00 $ 229.600,00 

mar-16 31 19,68% 2,46% $ 8.200,00 $ 254.200,00 

abr-16 30 20,54% 2,57% $ 8.558,33 $ 256.750,00 

may-16 31 20,54% 2,57% $ 8.558,33 $ 265.308,33 

jun-16 30 20,54% 2,57% $ 8.558,33 $ 256.750,00 

jul-16 31 21,34% 2,67% 

 

$ 8.891,67 
 

$ 275.641,67 

ago-16 31 21,34% 2,67% $ 8.891,67 $ 275.641,67 

sep-16 30 21,34% 2,67% $ 8.891,67 $ 266.750,00 

oct-16 31 21,99% 2,75% $ 9.162,50 $ 284.037,50 

nov-16 30 21,99% 2,75% $ 9.162,50 $ 274.875,00 

dic-16 31 21,99% 2,75% $ 9.162,50 $ 284.037,50 

Total Intereses Moratorios 2016 $ 3.038.391,67 

    



Ejecutivo  

Radicado: 47541-40-89-001-2022-00025-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Walberto Enrique Valencia Yépez 

  José Miguel Valencia Rodríguez 

 

Mes/Año No. Dias Inter Anual Tasa Mora Int.  Mora Dia  Int. Mora Total  

ene-17 31 22,34% 2,79% $ 9.308,33 $ 288.558,33 

feb-17 28 22,34% 2,79% $ 9.308,33 $ 260.633,33 

mar-17 31 22,34% 2,79% $ 9.308,33 $ 288.558,33 

abr-17 30 22,33% 2,79% $ 9.304,17 $ 279.125,00 

may-17 31 22,33% 2,79% $ 9.304,17 $ 288.429,17 

jun-17 30 22,33% 2,79% $ 9.304,17 $ 279.125,00 

jul-17 31 21,98% 2,75% 

 

$ 9.158,33 
 

$ 283.908,33 

ago-17 31 21,98% 2,75% $ 9.158,33 $ 283.908,33 

sep-17 30 21,48% 2,69% $ 8.950,00 $ 268.500,00 

oct-17 31 21,15% 2,64% $ 8.812,50 $ 273.187,50 

nov-17 30 20,96% 2,62% $ 8.733,33 $ 262.000,00 

dic-17 31 20,77% 2,60% $ 8.654,17 $ 268.279,17 

Total Intereses Moratorios 2017 $ 3.324.212,50 

      

      

Mes/Año No. Dias Inter Anual Tasa Mora Int.  Mora Dia  Int. Mora Total  

ene-18 31 20,69% 2,59% $ 8.620,83 $ 267.245,83 

feb-18 28 21,01% 2,63% $ 8.754,17 $ 245.116,67 

mar-18 31 20,68% 2,59% $ 8.616,67 $ 267.116,67 

abr-18 30 20,48% 2,56% $ 8.533,33 $ 256.000,00 

may-18 31 20,44% 2,56% $ 8.516,67 $ 264.016,67 

jun-18 30 20,28% 2,54% $ 8.450,00 $ 253.500,00 

jul-18 31 20,03% 2,50% 

 

$ 8.345,83 
 

$ 258.720,83 

ago-18 31 19,94% 2,49% $ 8.308,33 $ 257.558,33 

sep-18 30 19,81% 2,48% $ 8.254,17 $ 247.625,00 

oct-18 31 19,63% 2,45% $ 8.179,17 $ 253.554,17 

nov-18 30 19,49% 2,44% $ 8.120,83 $ 243.625,00 

dic-18 31 19,40% 2,43% $ 8.083,33 $ 250.583,33 

Total Intereses Moratorios 2018 $ 3.064.662,50 

      

      

Mes/Año No. Dias Inter Anual Tasa Mora Int.  Mora Dia  Int. Mora Total  

ene-19 31 19,16% 2,40% $ 7.983,33 $ 247.483,33 

feb-19 28 19,70% 2,46% $ 8.208,33 $ 229.833,33 

mar-19 31 19,37% 2,42% $ 8.070,83 $ 250.195,83 

abr-19 30 19,32% 2,42% $ 8.050,00 $ 241.500,00 

may-19 31 19,34% 2,42% $ 8.058,33 $ 249.808,33 

jun-19 30 19,30% 2,41% $ 8.041,67 $ 241.250,00 

jul-19 31 19,28% 2,41% 

 

$ 8.033,33 
 

$ 249.033,33 

ago-19 31 19,32% 2,42% $ 8.050,00 $ 249.550,00 

sep-19 30 19,32% 2,42% $ 8.050,00 $ 241.500,00 

oct-19 31 19,10% 2,39% $ 7.958,33 $ 246.708,33 

nov-19 30 19,03% 2,38% $ 7.929,17 $ 237.875,00 

dic-19 31 18,91% 2,36% $ 7.879,17 $ 244.254,17 

Total Intereses Moratorios 2019 $ 2.928.991,67 

      

Mes/Año No. Dias Inter Anual Tasa Mora Int.  Mora Dia  Int. Mora Total  

ene-20 31 18,77% 2,35% $ 7.820,83 $ 242.445,83 



Ejecutivo  

Radicado: 47541-40-89-001-2022-00025-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Walberto Enrique Valencia Yépez 

  José Miguel Valencia Rodríguez 

 

feb-20 29 19,06% 2,38% $ 7.941,67 $ 230.308,33 

mar-20 31 18,95% 2,37% $ 7.895,83 $ 244.770,83 

abr-20 30 18,69% 2,34% $ 7.787,50 $ 233.625,00 

may-20 31 18,19% 2,27% $ 7.579,17 $ 234.954,17 

jun-20 30 18,12% 2,27% $ 7.550,00 $ 226.500,00 

jul-20 31 18,12% 2,27% 

 

$ 7.550,00 
 

$ 234.050,00 

ago-20 31 18,29% 2,29% $ 7.620,83 $ 236.245,83 

sep-20 30 18,35% 2,29% $ 7.645,83 $ 229.375,00 

oct-20 31 18,09% 2,26% $ 7.537,50 $ 233.662,50 

nov-20 30 17,84% 2,23% $ 7.433,33 $ 223.000,00 

dic-20 31 17,46% 2,18% $ 7.275,00 $ 225.525,00 

Total Intereses Moratorios 2020 $ 2.794.462,50 

      

Mes/Año No. Dias Inter Anual Tasa Mora Int.  Mora Dia  Int. Mora Total  

ene-21 31 17,32% 2,17% $ 7.216,67 $ 223.716,67 

feb-21 28 17,54% 2,19% $ 7.308,33 $ 204.633,33 

mar-21 31 17,41% 2,18% $ 7.254,17 $ 224.879,17 

abr-21 30 6,00% 0,75% $ 2.500,00 $ 75.000,00 

may-21 31 17,22% 2,15% $ 7.175,00 $ 222.425,00 

jun-21 30 17,21% 2,15% $ 7.170,83 $ 215.125,00 

jul-21 31 17,18% 2,15% 

 

$ 7.158,33 
 

$ 221.908,33 

ago-21 31 17,24% 2,16% $ 7.183,33 $ 222.683,33 

sep-21 30 17,19% 2,15% $ 7.162,50 $ 214.875,00 

oct-21 31 17,08% 2,14% $ 7.116,67 $ 220.616,67 

nov-21 30 17,27% 2,16% $ 7.195,83 $ 215.875,00 

dic-21 31 17,46% 2,18% $ 7.275,00 $ 225.525,00 

Total Intereses Moratorios 2021 $ 2.487.262,50 

      

Mes/Año No. Dias Inter Anual Tasa Mora Int.  Mora Dia  Int. Mora Total  

ene-22 31 17,66% 2,21% $ 7.358,33 $ 228.108,33 

feb-22 28 18,30% 2,29% $ 7.625,00 $ 213.500,00 

mar-22 31 18,47% 2,31% $ 7.695,83 $ 238.570,83 

abr-22 30 19,05% 2,38% $ 7.937,50 $ 238.125,00 

may-22 31 19,71% 2,46% $ 8.212,50 $ 254.587,50 

jun-22 30 20,40% 2,55% $ 8.500,00 $ 255.000,00 

jul-22 31 21,28% 2,66% 

 

$ 8.866,67 
 

$ 274.866,67 

ago-22 31 22,21% 2,78% $ 9.254,17 $ 286.879,17 

sep-22 30 23,50% 2,94% $ 9.791,67 $ 293.750,00 

oct-22 31 24,61% 3,08% $ 10.254,17 $ 317.879,17 

nov-22 30 25,78% 3,22% $ 10.741,67 $ 322.250,00 

dic-22 31 27,64% 3,46% $ 11.516,67 $ 357.016,67 

Total Intereses Moratorios 2022 $ 3.280.533,33 

      

Mes/Año No. Dias Inter Anual Tasa Mora Int.  Mora Dia  Int. Mora Total  

ene-23 31 28,84% 3,61% $ 12.016,67 $ 372.516,67 

feb-23 28 30,18% 3,77% $ 12.575,00 $ 352.100,00 

mar-23 0 30,84% 3,86% $ 12.850,00 $ 0,00 

abr-23 0 19,05% 2,38% $ 7.937,50 $ 0,00 

may-23 0 19,71% 2,46% $ 8.212,50 $ 0,00 



Ejecutivo  

Radicado: 47541-40-89-001-2022-00025-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Walberto Enrique Valencia Yépez 

  José Miguel Valencia Rodríguez 

 

jun-23 0 20,40% 2,55% $ 8.500,00 $ 0,00 

jul-23 0 21,28% 2,66% 

 

$ 8.866,67 
 

$ 0,00 

ago-23 0 22,21% 2,78% $ 9.254,17 $ 0,00 

sep-23 0 23,50% 2,94% $ 9.791,67 $ 0,00 

oct-23 0 24,61% 3,08% $ 10.254,17 $ 0,00 

nov-23 0 25,78% 3,22% $ 10.741,67 $ 0,00 

dic-23 0 27,64% 3,46% $ 11.516,67 $ 0,00 

Total Intereses Moratorios 2023 $ 724.616,67 

  

Para un valor total de intereses moratorios desde el 18 de enero del 2016 hasta el 

28 de marzo del 2023 de $21.643.133  

 

En virtud de lo expuesto, se  

 

RESUELVE:  

 

Primero. Tener como liquidación del crédito la siguiente: 

 

1. Capital: $10.000.000. 

2. Intereses remuneratorios desde el día 17 de enero del 2015 hasta el 17 de 

enero del 2016: $3.064.500.  

3. Intereses moratorios desde el 18 de enero del 2016 hasta el 28 de marzo del 

2023 de $21.643.133. 

4. Otros conceptos:  $80.125.  

5. Total: $34.787.758 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA ALEJANDRA CASTRO VALENCIA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 21 de abril de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



INFORME SECRETARIAL. Catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie sobre 

la aprobación de una liquidación del crédito aportada por el demandante, 

informándole que se corrió traslado de la misma mediante Lista Nº004 del 

31 de marzo del 2023, guardando silencio el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo mínima cuantía  

Radicado:  47541-40-89-001-2022-00052-00 

Demandante: Libardo José Fonseca Marchena 

Demandado:  Tarcila María Lozano Contreras 

 

 

En vista que la parte demandante presentó liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de este 

despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin que 

dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone impartir 

su aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA ALEJANDRA CASTRO VALENCIA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 21 de abril de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



INFORME SECRETARIAL. Catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie sobre 

la aprobación de una liquidación del crédito aportada por el demandante, 

informándole que se corrió traslado de la misma mediante Lista Nº004 del 

31 de marzo del 2023, guardando silencio el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado:  47541-40-89-001-2022-00059-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:  Luis Alberto Julio Figueroa 

 

En vista que la parte demandante presentó liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de este 

despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin que 

dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone impartir 

su aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA ALEJANDRA CASTRO VALENCIA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 21 de abril de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



INFORME SECRETARIAL. Catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie sobre 

la aprobación de una liquidación del crédito aportada por el demandante, 

informándole que se corrió traslado de la misma mediante Lista Nº004 del 

31 de marzo del 2023, guardando silencio el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo Singular  

Radicado:  47541-40-89-001-2022-00069-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:  Biraldo Tobías Bermúdez Redondo 

 

En vista que la parte demandante presentó liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de este 

despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin que 

dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone impartir 

su aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA ALEJANDRA CASTRO VALENCIA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 21 de abril de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



INFORME SECRETARIAL. Catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie sobre 

la aprobación de una actualización de liquidación del crédito aportada por 

el demandante, informándole que se corrió traslado de la misma mediante 

Lista Nº004 del 31 de marzo del 2023, guardando silencio el extremo 

contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2015-00032-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:  Ricardo Enrique Miranda Arenas   

 

 

En vista que la parte demandante presentó reliquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de este 

despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin que 

dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone impartir 

su aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA ALEJANDRA CASTRO VALENCIA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 21 de abril de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



INFORME SECRETARIAL. Catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie sobre 

la aprobación de una actualización de liquidación del crédito aportada por 

el demandante, informándole que se corrió traslado de la misma mediante 

Lista Nº004 del 31 de marzo del 2023, guardando silencio el extremo 

contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2015-00033-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados: Carlos Bolaño Peña  

   Jorge Leonardo Bolaño Castro   

 

 

En vista que la parte demandante presentó reliquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de este 

despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin que 

dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone impartir 

su aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA ALEJANDRA CASTRO VALENCIA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 21 de abril de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



INFORME SECRETARIAL. Catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie sobre 

la aprobación de una actualización de liquidación del crédito aportada por 

el demandante, informándole que se corrió traslado de la misma mediante 

Lista Nº004 del 31 de marzo del 2023, guardando silencio el extremo 

contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2015-00035-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandada:  Sindy Paola Blanco Ariza   

 

En vista que la parte demandante presentó reliquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de este 

despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin que 

dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone impartir 

su aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA ALEJANDRA CASTRO VALENCIA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 21 de abril de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



INFORME SECRETARIAL. Catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie sobre 

la aprobación de una actualización de liquidación del crédito aportada por 

el demandante, informándole que se corrió traslado de la misma mediante 

Lista Nº004 del 31 de marzo del 2023, guardando silencio el extremo 

contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2015-00039-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandada:  Marelis Margot Carmona Castellar  

 

 

En vista que la parte demandante presentó reliquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de este 

despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin que 

dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone impartir 

su aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA ALEJANDRA CASTRO VALENCIA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 21 de abril de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



INFORME SECRETARIAL. Catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie sobre 

la aprobación de una actualización de liquidación del crédito aportada por 

el demandante, informándole que se corrió traslado de la misma mediante 

Lista Nº004 del 31 de marzo del 2023, guardando silencio el extremo 

contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2015-00041-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandada:  Nasly Samara Márquez Salguedo   

 

En vista que la parte demandante presentó reliquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de este 

despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin que 

dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone impartir 

su aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA ALEJANDRA CASTRO VALENCIA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 21 de abril de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



INFORME SECRETARIAL. Catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie sobre 

la aprobación de una actualización de liquidación del crédito aportada por 

el demandante, informándole que se corrió traslado de la misma mediante 

Lista Nº004 del 31 de marzo del 2023, guardando silencio el extremo 

contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2015-00042-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados: Luisa Isabel García Villa 

   Gualberto Marriaga García   

 

En vista que la parte demandante presentó reliquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de este 

despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin que 

dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone impartir 

su aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA ALEJANDRA CASTRO VALENCIA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 21 de abril de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



INFORME SECRETARIAL. Catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie sobre 

la aprobación de una actualización de liquidación del crédito aportada por 

el demandante, informándole que se corrió traslado de la misma mediante 

Lista Nº004 del 31 de marzo del 2023, guardando silencio el extremo 

contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2015-00043-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:  Rubén Navarro Mejía   

 

En vista que la parte demandante presentó reliquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de este 

despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin que 

dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone impartir 

su aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA ALEJANDRA CASTRO VALENCIA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 21 de abril de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



INFORME SECRETARIAL. Catorce (40) de abril de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie sobre 

la aprobación de una actualización de liquidación del crédito aportada por 

el demandante, informándole que se corrió traslado de la misma mediante 

Lista Nº004 del 31 de marzo del 2023, guardando silencio el extremo 

contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2015-00048-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:  Jhon Alexander Ospino Almanza   

 

 

En vista que la parte demandante presentó reliquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de este 

despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin que 

dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone impartir 

su aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA ALEJANDRA CASTRO VALENCIA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 21 de abril de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



INFORME SECRETARIAL. Catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie sobre 

la aprobación de una actualización de liquidación del crédito aportada por 

el demandante, informándole que se corrió traslado de la misma mediante 

Lista Nº004 del 31 de marzo del 2023, guardando silencio el extremo 

contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2015-00049-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados: Ema Fernanda Jinete Valiente 

   Luis Enrique Soto Ospino  

 

En vista que la parte demandante presentó reliquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de este 

despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin que 

dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone impartir 

su aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA ALEJANDRA CASTRO VALENCIA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 21 de abril de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



INFORME SECRETARIAL. Catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie sobre 

la aprobación de una actualización de liquidación del crédito aportada por 

el demandante, informándole que se corrió traslado de la misma mediante 

Lista Nº004 del 31 de marzo del 2023, guardando silencio el extremo 

contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2015-00051-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandada:  Rocío Serjina de la Hoz Padilla     

 

En vista que la parte demandante presentó reliquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de este 

despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin que 

dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone impartir 

su aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA ALEJANDRA CASTRO VALENCIA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 21 de abril de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



INFORME SECRETARIAL. Catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie sobre 

la aprobación de una actualización de liquidación del crédito aportada por 

el demandante, informándole que se corrió traslado de la misma mediante 

Lista Nº004 del 31 de marzo del 2023, guardando silencio el extremo 

contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2015-00089-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:  Juvenal Antonio de la Rosa Carrillo   

 

En vista que la parte demandante presentó reliquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de este 

despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin que 

dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone impartir 

su aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA ALEJANDRA CASTRO VALENCIA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 21 de abril de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



INFORME SECRETARIAL. Catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie sobre 

la aprobación de una actualización de liquidación del crédito aportada por 

el demandante, informándole que se corrió traslado de la misma mediante 

Lista Nº004 del 31 de marzo del 2023, guardando silencio el extremo 

contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2015-00090-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandada:  Clara Inés Ariza Álvarez   

 

En vista que la parte demandante presentó reliquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de este 

despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin que 

dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone impartir 

su aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA ALEJANDRA CASTRO VALENCIA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 21 de abril de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



INFORME SECRETARIAL. Catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie sobre 

la aprobación de una actualización de liquidación del crédito aportada por 

el demandante, informándole que se corrió traslado de la misma mediante 

Lista Nº004 del 31 de marzo del 2023, guardando silencio el extremo 

contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2015-00096-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandadas: Everlides Leiva Berrio  

   Mariela Esther Berrio Barrios   

 

 

En vista que la parte demandante presentó reliquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de este 

despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin que 

dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone impartir 

su aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA ALEJANDRA CASTRO VALENCIA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 21 de abril de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



INFORME SECRETARIAL. Catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie sobre 

la aprobación de una liquidación del crédito aportada por el demandante, 

informándole que se corrió traslado de la misma mediante Lista Nº004 del 

31 de marzo del 2023, guardando silencio el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2015-00159-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

(Cesionaria: Sociedad Central de Inversiones S.A. CISA.) 

Demandada:  Nelfis Yolima Almanza Muñoz 

   Julio Acosta Barrios 

 

 

En vista que la parte demandante presentó liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de este 

despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin que 

dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone impartir 

su aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA ALEJANDRA CASTRO VALENCIA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 21 de abril de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



INFORME SECRETARIAL. Catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie sobre 

la aprobación de una actualización de liquidación del crédito aportada por 

el demandante, informándole que se corrió traslado de la misma mediante 

Lista Nº004 del 31 de marzo del 2023, guardando silencio el extremo 

contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2015-00190-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:   Olinto Antonio Obeso Villa   

 

En vista que la parte demandante presentó reliquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de este 

despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin que 

dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone impartir 

su aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA ALEJANDRA CASTRO VALENCIA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 21 de abril de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



INFORME SECRETARIAL. Catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie sobre 

la aprobación de una liquidación del crédito aportada por el demandante, 

informándole que se corrió traslado de la misma mediante Lista Nº004 del 

31 de marzo del 2023, guardando silencio el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Ejecutivo 

Radicado:   47541-40-89-001-2016-00052-00 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:  Barrios Cobos Carmen Cecilia 

 

En vista que la parte demandante presentó liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de este 

despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin que 

dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone impartir 

su aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA ALEJANDRA CASTRO VALENCIA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 21 de abril de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



INFORME SECRETARIAL. Catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie sobre 

la aprobación de una liquidación del crédito aportada por el demandante, 

informándole que se corrió traslado de la misma mediante Lista Nº004 del 

31 de marzo del 2023, guardando silencio el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Ejecutivo 

Radicado:   47541-40-89-001-2016-00053-00 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:  Betty Amparo Figueroa De La Cruz 

Irlena Isabel Figueroa De La Cruz 

 

En vista que la parte demandante presentó liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de este 

despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin que 

dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone impartir 

su aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA ALEJANDRA CASTRO VALENCIA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 21 de abril de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



INFORME SECRETARIAL. Catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie sobre 

la aprobación de una actualización de liquidación del crédito aportada por 

el demandante, informándole que se corrió traslado de la misma mediante 

Lista Nº004 del 31 de marzo del 2023, guardando silencio el extremo 

contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2016-00064-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandada:  Nayibis de la Cruz Barraza    

 

En vista que la parte demandante presentó reliquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de este 

despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin que 

dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone impartir 

su aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA ALEJANDRA CASTRO VALENCIA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 21 de abril de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



INFORME SECRETARIAL. Catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie sobre 

la aprobación de una liquidación del crédito aportada por el demandante, 

informándole que se corrió traslado de la misma mediante Lista Nº004 del 

31 de marzo del 2023, guardando silencio el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2016-00102-00. 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:  Andrés José Figueroa Medina 

   Yainer Antonio Barrios Núñez  

 

En vista que la parte demandante presentó liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de este 

despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin que 

dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone impartir 

su aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA ALEJANDRA CASTRO VALENCIA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 21 de abril de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



INFORME SECRETARIAL. Catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie sobre 

la aprobación de una liquidación del crédito aportada por el demandante, 

informándole que se corrió traslado de la misma mediante Lista Nº004 del 

31 de marzo del 2023, guardando silencio el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2016-00117-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados: Atilano José Zabaleta Almanza  

   Nayibis de la Cruz Barraza   

 

 

Dentro del asunto de la referencia, la parte ejecutante presentó liquidación del 

crédito, de la cual se corrió el traslado dispuesto en el numeral 2º del artículo 446 

del C.G.P., sin que dentro del plazo hubiere presentado objeción alguna el extremo 

contrario.  

 

Sin embargo, luego de su verificación, el despacho procede a modificarla de 

acuerdo a lo dispuesto en el numeral 3º del art. 446 código ibídem, conforme se 

pasa a detallar.  

 

En efecto, el memorialista presentó su trabajo teniendo errores sustanciales al 

momento de liquidar los intereses moratorios, arrojando como valor total de 

intereses moratorios la suma de $23.594.804, siendo el valor correcto la suma de 

$22.748.216, como se discrimina a continuación: 

 

Capital:  $    10.000.000,00  

Mes/Año No. Dias Inter Anual Tasa Mora Int.  Mora Dia  Int. Mora Total  

ene-15 0 19,21% 2,40% $ 8.004,17 $ 0,00 

feb-15 0 19,21% 2,40% $ 8.004,17 $ 0,00 

mar-15 0 19,21% 2,40% $ 8.004,17 $ 0,00 

abr-15 0 19,37% 2,42% $ 8.070,83 $ 0,00 



may-15 0 19,37% 2,42% $ 8.070,83 $ 0,00 

jun-15 0 19,37% 2,42% $ 8.070,83 $ 0,00 

jul-15 0 19,26% 2,41% 

 

$ 8.025,00 
 

$ 0,00 

ago-15 0 19,26% 2,41% $ 8.025,00 $ 0,00 

sep-15 28 19,26% 2,41% $ 8.025,00 $ 224.700,00 

oct-15 31 19,33% 2,42% $ 8.054,17 $ 249.679,17 

nov-15 30 19,33% 2,42% $ 8.054,17 $ 241.625,00 

dic-15 31 19,33% 2,42% $ 8.054,17 $ 249.679,17 

Total Intereses Moratorios 2015 $ 965.683,33 

   

      

Mes/Año No. Dias Inter Anual Tasa Mora Int.  Mora Dia  Int. Mora Total  

ene-16 31 19,68% 2,46% $ 8.200,00 $ 254.200,00 

feb-16 28 19,68% 2,46% $ 8.200,00 $ 229.600,00 

mar-16 31 19,68% 2,46% $ 8.200,00 $ 254.200,00 

abr-16 30 20,54% 2,57% $ 8.558,33 $ 256.750,00 

may-16 31 20,54% 2,57% $ 8.558,33 $ 265.308,33 

jun-16 30 20,54% 2,57% $ 8.558,33 $ 256.750,00 

jul-16 31 21,34% 2,67% 

 

$ 8.891,67 
 

$ 275.641,67 

ago-16 31 21,34% 2,67% $ 8.891,67 $ 275.641,67 

sep-16 30 21,34% 2,67% $ 8.891,67 $ 266.750,00 

oct-16 31 21,99% 2,75% $ 9.162,50 $ 284.037,50 

nov-16 30 21,99% 2,75% $ 9.162,50 $ 274.875,00 

dic-16 31 21,99% 2,75% $ 9.162,50 $ 284.037,50 

Total Intereses Moratorios 2016 $ 3.177.791,67 

    

Mes/Año No. Dias Inter Anual Tasa Mora Int.  Mora Dia  Int. Mora Total  

ene-17 31 22,34% 2,79% $ 9.308,33 $ 288.558,33 

feb-17 28 22,34% 2,79% $ 9.308,33 $ 260.633,33 

mar-17 31 22,34% 2,79% $ 9.308,33 $ 288.558,33 

abr-17 30 22,33% 2,79% $ 9.304,17 $ 279.125,00 

may-17 31 22,33% 2,79% $ 9.304,17 $ 288.429,17 

jun-17 30 22,33% 2,79% $ 9.304,17 $ 279.125,00 

jul-17 31 21,98% 2,75% 

 

$ 9.158,33 
 

$ 283.908,33 

ago-17 31 21,98% 2,75% $ 9.158,33 $ 283.908,33 

sep-17 30 21,48% 2,69% $ 8.950,00 $ 268.500,00 

oct-17 31 21,15% 2,64% $ 8.812,50 $ 273.187,50 

nov-17 30 20,96% 2,62% $ 8.733,33 $ 262.000,00 

dic-17 31 20,77% 2,60% $ 8.654,17 $ 268.279,17 

Total Intereses Moratorios 2017 $ 3.324.212,50 

      

      

Mes/Año No. Dias Inter Anual Tasa Mora Int.  Mora Dia  Int. Mora Total  

ene-18 31 20,69% 2,59% $ 8.620,83 $ 267.245,83 

feb-18 28 21,01% 2,63% $ 8.754,17 $ 245.116,67 

mar-18 31 20,68% 2,59% $ 8.616,67 $ 267.116,67 

abr-18 30 20,48% 2,56% $ 8.533,33 $ 256.000,00 

may-18 31 20,44% 2,56% $ 8.516,67 $ 264.016,67 

jun-18 30 20,28% 2,54% $ 8.450,00 $ 253.500,00 

jul-18 31 20,03% 2,50% 

 

$ 8.345,83 
 

$ 258.720,83 



ago-18 31 19,94% 2,49% $ 8.308,33 $ 257.558,33 

sep-18 30 19,81% 2,48% $ 8.254,17 $ 247.625,00 

oct-18 31 19,63% 2,45% $ 8.179,17 $ 253.554,17 

nov-18 30 19,49% 2,44% $ 8.120,83 $ 243.625,00 

dic-18 31 19,40% 2,43% $ 8.083,33 $ 250.583,33 

Total Intereses Moratorios 2018 $ 3.064.662,50 

      

      

Mes/Año No. Dias Inter Anual Tasa Mora Int.  Mora Dia  Int. Mora Total  

ene-19 31 19,16% 2,40% $ 7.983,33 $ 247.483,33 

feb-19 28 19,70% 2,46% $ 8.208,33 $ 229.833,33 

mar-19 31 19,37% 2,42% $ 8.070,83 $ 250.195,83 

abr-19 30 19,32% 2,42% $ 8.050,00 $ 241.500,00 

may-19 31 19,34% 2,42% $ 8.058,33 $ 249.808,33 

jun-19 30 19,30% 2,41% $ 8.041,67 $ 241.250,00 

jul-19 31 19,28% 2,41% 

 

$ 8.033,33 
 

$ 249.033,33 

ago-19 31 19,32% 2,42% $ 8.050,00 $ 249.550,00 

sep-19 30 19,32% 2,42% $ 8.050,00 $ 241.500,00 

oct-19 31 19,10% 2,39% $ 7.958,33 $ 246.708,33 

nov-19 30 19,03% 2,38% $ 7.929,17 $ 237.875,00 

dic-19 31 18,91% 2,36% $ 7.879,17 $ 244.254,17 

Total Intereses Moratorios 2019 $ 2.928.991,67 

      

Mes/Año No. Dias Inter Anual Tasa Mora Int.  Mora Dia  Int. Mora Total  

ene-20 31 18,77% 2,35% $ 7.820,83 $ 242.445,83 

feb-20 29 19,06% 2,38% $ 7.941,67 $ 230.308,33 

mar-20 31 18,95% 2,37% $ 7.895,83 $ 244.770,83 

abr-20 30 18,69% 2,34% $ 7.787,50 $ 233.625,00 

may-20 31 18,19% 2,27% $ 7.579,17 $ 234.954,17 

jun-20 30 18,12% 2,27% $ 7.550,00 $ 226.500,00 

jul-20 31 18,12% 2,27% 

 

$ 7.550,00 
 

$ 234.050,00 

ago-20 31 18,29% 2,29% $ 7.620,83 $ 236.245,83 

sep-20 30 18,35% 2,29% $ 7.645,83 $ 229.375,00 

oct-20 31 18,09% 2,26% $ 7.537,50 $ 233.662,50 

nov-20 30 17,84% 2,23% $ 7.433,33 $ 223.000,00 

dic-20 31 17,46% 2,18% $ 7.275,00 $ 225.525,00 

Total Intereses Moratorios 2020 $ 2.794.462,50 

      

Mes/Año No. Dias Inter Anual Tasa Mora Int.  Mora Dia  Int. Mora Total  

ene-21 31 17,32% 2,17% $ 7.216,67 $ 223.716,67 

feb-21 28 17,54% 2,19% $ 7.308,33 $ 204.633,33 

mar-21 31 17,41% 2,18% $ 7.254,17 $ 224.879,17 

abr-21 30 6,00% 0,75% $ 2.500,00 $ 75.000,00 

may-21 31 17,22% 2,15% $ 7.175,00 $ 222.425,00 

jun-21 30 17,21% 2,15% $ 7.170,83 $ 215.125,00 

jul-21 31 17,18% 2,15% 

 

$ 7.158,33 
 

$ 221.908,33 

ago-21 31 17,24% 2,16% $ 7.183,33 $ 222.683,33 

sep-21 30 17,19% 2,15% $ 7.162,50 $ 214.875,00 

oct-21 31 17,08% 2,14% $ 7.116,67 $ 220.616,67 

nov-21 30 17,27% 2,16% $ 7.195,83 $ 215.875,00 

dic-21 31 17,46% 2,18% $ 7.275,00 $ 225.525,00 



Total Intereses Moratorios 2021 $ 2.487.262,50 

      

Mes/Año No. Dias Inter Anual Tasa Mora Int.  Mora Dia  Int. Mora Total  

ene-22 31 17,66% 2,21% $ 7.358,33 $ 228.108,33 

feb-22 28 18,30% 2,29% $ 7.625,00 $ 213.500,00 

mar-22 31 18,47% 2,31% $ 7.695,83 $ 238.570,83 

abr-22 30 19,05% 2,38% $ 7.937,50 $ 238.125,00 

may-22 31 19,71% 2,46% $ 8.212,50 $ 254.587,50 

jun-22 30 20,40% 2,55% $ 8.500,00 $ 255.000,00 

jul-22 31 21,28% 2,66% 

 

$ 8.866,67 
 

$ 274.866,67 

ago-22 31 22,21% 2,78% $ 9.254,17 $ 286.879,17 

sep-22 30 23,50% 2,94% $ 9.791,67 $ 293.750,00 

oct-22 31 24,61% 3,08% $ 10.254,17 $ 317.879,17 

nov-22 30 25,78% 3,22% $ 10.741,67 $ 322.250,00 

dic-22 31 27,64% 3,46% $ 11.516,67 $ 357.016,67 

Total Intereses Moratorios 2022 $ 3.280.533,33 

      

Mes/Año No. Dias Inter Anual Tasa Mora Int.  Mora Dia  Int. Mora Total  

ene-23 31 28,84% 3,61% $ 12.016,67 $ 372.516,67 

feb-23 28 30,18% 3,77% $ 12.575,00 $ 352.100,00 

mar-23 0 30,84% 3,86% $ 12.850,00 $ 0,00 

abr-23 0 19,05% 2,38% $ 7.937,50 $ 0,00 

may-23 0 19,71% 2,46% $ 8.212,50 $ 0,00 

jun-23 0 20,40% 2,55% $ 8.500,00 $ 0,00 

jul-23 0 21,28% 2,66% 

 

$ 8.866,67 
 

$ 0,00 

ago-23 0 22,21% 2,78% $ 9.254,17 $ 0,00 

sep-23 0 23,50% 2,94% $ 9.791,67 $ 0,00 

oct-23 0 24,61% 3,08% $ 10.254,17 $ 0,00 

nov-23 0 25,78% 3,22% $ 10.741,67 $ 0,00 

dic-23 0 27,64% 3,46% $ 11.516,67 $ 0,00 

Total Intereses Moratorios 2023 $ 724.616,67 

 

Para un valor total de intereses moratorios desde el 3 de septiembre del 2015 hasta 

el 28 de febrero del 2023 de $22.748.216. 

 

Así las cosas, es del caso modificar la liquidación del crédito presentada en lo 

atinente al valor correspondiente a los intereses moratorios, manteniéndose los 

demás guarismos indicados por el ejecutante en su liquidación.  

 

En virtud de lo expuesto, se  

RESUELVE:  

 

Primero. Tener como liquidación del crédito la siguiente: 

 

1. Capital: $10.000.000 

2. Intereses corrientes desde fecha último abono 02/09/2014 hasta vencimiento 

02/09/2015: $1.801.533 



3. Intereses moratorios desde el 3 de septiembre del 2015 hasta el 28 de 

febrero del 2023:  $22.748.216.  

4. Otros conceptos contenidos y aceptados en el Pagaré: $70.330  

5. Total: $34.620.079 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA ALEJANDRA CASTRO VALENCIA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 21 de abril de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



INFORME SECRETARIAL. Catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie sobre 

la aprobación de una liquidación del crédito aportada por el demandante, 

informándole que se corrió traslado de la misma mediante Lista Nº004 del 

31 de marzo del 2023, guardando silencio el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2016-00154-00. 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:  Gladys Isabel Ospino Ortega 

   Enciso Rafael Figueroa Julio  

 

En vista que la parte demandante presentó liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de este 

despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin que 

dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone impartir 

su aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA ALEJANDRA CASTRO VALENCIA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 21 de abril de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



INFORME SECRETARIAL. Catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie sobre 

la aprobación de una actualización de liquidación del crédito aportada por 

el demandante, informándole que se corrió traslado de la misma mediante 

Lista Nº004 del 31 de marzo del 2023, guardando silencio el extremo 

contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2017-00084-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandada:  Anuar José Vergara Miranda 

 

Dentro del asunto de la referencia, la parte ejecutante presentó liquidación del 

crédito, de la cual se corrió el traslado dispuesto en el numeral 2º del artículo 446 

del C.G.P., sin que dentro del plazo hubiere presentado objeción alguna el extremo 

contrario.  

 

Sin embargo, luego de su verificación, el despacho procede a modificarla de 

acuerdo a lo dispuesto en el numeral 3º del art. 446 código ibídem, conforme se 

pasa a detallar.  

 

En efecto, el memorialista presentó su trabajo teniendo errores sustanciales al 

momento de liquidar los intereses moratorios, como se discrimina a continuación: 

 

1. Para el pagaré No. 4481860002732573: 

 

Capital:  $         900.000,00  

Mes/Año No. Dias Inter Anual Tasa Mora Int.  Mora Dia  Int. Mora Total  

ene-21 0 17,32% 2,17% $ 649,50 $ 0,00 

feb-21 0 17,54% 2,19% $ 657,75 $ 0,00 

mar-21 0 17,41% 2,18% $ 652,88 $ 0,00 

abr-21 0 6,00% 0,75% $ 225,00 $ 0,00 

may-21 0 17,22% 2,15% $ 645,75 $ 0,00 

jun-21 0 17,21% 2,15% $ 645,38 $ 0,00 

jul-21 0 17,18% 2,15% 

 

$ 644,25 
 

$ 0,00 

ago-21 0 17,24% 2,16% $ 646,50 $ 0,00 

sep-21 14 17,19% 2,15% $ 644,63 $ 9.024,75 

oct-21 31 17,08% 2,14% $ 640,50 $ 19.855,50 

nov-21 30 17,27% 2,16% $ 647,63 $ 19.428,75 

dic-21 31 17,46% 2,18% $ 654,75 $ 20.297,25 

Total Intereses Moratorios 2021 $ 68.606,25 



Ejecutivo 

Radicado: 47541-40-89-001-2017-00084-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandada: Anuar José Vergara Miranda 

      

Mes/Año No. Dias Inter Anual Tasa Mora Int.  Mora Dia  Int. Mora Total  

ene-22 31 17,66% 2,21% $ 662,25 $ 20.529,75 

feb-22 28 18,30% 2,29% $ 686,25 $ 19.215,00 

mar-22 31 18,47% 2,31% $ 692,63 $ 21.471,38 

abr-22 30 19,05% 2,38% $ 714,38 $ 21.431,25 

may-22 31 19,71% 2,46% $ 739,13 $ 22.912,88 

jun-22 30 20,40% 2,55% $ 765,00 $ 22.950,00 

jul-22 31 21,28% 2,66% 

 

$ 798,00 
 

$ 24.738,00 

ago-22 31 22,21% 2,78% $ 832,88 $ 25.819,13 

sep-22 30 23,50% 2,94% $ 881,25 $ 26.437,50 

oct-22 31 24,61% 3,08% $ 922,88 $ 28.609,13 

nov-22 30 25,78% 3,22% $ 966,75 $ 29.002,50 

dic-22 31 27,64% 3,46% $ 1.036,50 $ 32.131,50 

Total Intereses Moratorios 2022 $ 295.248,00 

      

Mes/Año No. Dias Inter Anual Tasa Mora Int.  Mora Dia  Int. Mora Total  

ene-23 31 28,84% 3,61% $ 1.081,50 $ 33.526,50 

feb-23 28 30,18% 3,77% $ 1.131,75 $ 31.689,00 

mar-23 28 30,84% 3,86% $ 1.156,50 $ 32.382,00 

abr-23 0 19,05% 2,38% $ 714,38 $ 0,00 

may-23 0 19,71% 2,46% $ 739,13 $ 0,00 

jun-23 0 20,40% 2,55% $ 765,00 $ 0,00 

jul-23 0 21,28% 2,66% 

 

$ 798,00 
 

$ 0,00 

ago-23 0 22,21% 2,78% $ 832,88 $ 0,00 

sep-23 0 23,50% 2,94% $ 881,25 $ 0,00 

oct-23 0 24,61% 3,08% $ 922,88 $ 0,00 

nov-23 0 25,78% 3,22% $ 966,75 $ 0,00 

dic-23 0 27,64% 3,46% $ 1.036,50 $ 0,00 

Total Intereses Moratorios 2023 $ 97.597,50 

 

Para un valor total de intereses moratorios desde el 17 de septiembre del 2021 hasta 

el 28 de marzo del 2023 de $461.452. 

 

2. Para el pagaré No. 042406100006039: 

 

Capital:  $        4.000.000,00  

Mes/Año No. Dias Inter Anual Tasa Mora Int.  Mora Dia  Int. Mora Total  

ene-21 0 17,32% 2,17% $ 2.886,67 $ 0,00 

feb-21 0 17,54% 2,19% $ 2.923,33 $ 0,00 

mar-21 0 17,41% 2,18% $ 2.901,67 $ 0,00 

abr-21 0 6,00% 0,75% $ 1.000,00 $ 0,00 

may-21 0 17,22% 2,15% $ 2.870,00 $ 0,00 

jun-21 0 17,21% 2,15% $ 2.868,33 $ 0,00 

jul-21 0 17,18% 2,15% 

 

$ 2.863,33 
 

$ 0,00 

ago-21 0 17,24% 2,16% $ 2.873,33 $ 0,00 

sep-21 14 17,19% 2,15% $ 2.865,00 $ 40.110,00 

oct-21 31 17,08% 2,14% $ 2.846,67 $ 88.246,67 

nov-21 30 17,27% 2,16% $ 2.878,33 $ 86.350,00 

dic-21 31 17,46% 2,18% $ 2.910,00 $ 90.210,00 



Ejecutivo 

Radicado: 47541-40-89-001-2017-00084-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandada: Anuar José Vergara Miranda 

Total Intereses Moratorios 2021 $ 304.916,67 

      

Mes/Año No. Dias Inter Anual Tasa Mora Int.  Mora Dia  Int. Mora Total  

ene-22 31 17,66% 2,21% $ 2.943,33 $ 91.243,33 

feb-22 28 18,30% 2,29% $ 3.050,00 $ 85.400,00 

mar-22 31 18,47% 2,31% $ 3.078,33 $ 95.428,33 

abr-22 30 19,05% 2,38% $ 3.175,00 $ 95.250,00 

may-22 31 19,71% 2,46% $ 3.285,00 $ 101.835,00 

jun-22 30 20,40% 2,55% $ 3.400,00 $ 102.000,00 

jul-22 31 21,28% 2,66% 

 

$ 3.546,67 
 

$ 109.946,67 

ago-22 31 22,21% 2,78% $ 3.701,67 $ 114.751,67 

sep-22 30 23,50% 2,94% $ 3.916,67 $ 117.500,00 

oct-22 31 24,61% 3,08% $ 4.101,67 $ 127.151,67 

nov-22 30 25,78% 3,22% $ 4.296,67 $ 128.900,00 

dic-22 31 27,64% 3,46% $ 4.606,67 $ 142.806,67 

Total Intereses Moratorios 2022 $ 1.312.213,33 

      

Mes/Año No. Dias Inter Anual Tasa Mora Int.  Mora Dia  Int. Mora Total  

ene-23 31 28,84% 3,61% $ 4.806,67 $ 149.006,67 

feb-23 28 30,18% 3,77% $ 5.030,00 $ 140.840,00 

mar-23 28 30,84% 3,86% $ 5.140,00 $ 143.920,00 

abr-23 0 19,05% 2,38% $ 3.175,00 $ 0,00 

may-23 0 19,71% 2,46% $ 3.285,00 $ 0,00 

jun-23 0 20,40% 2,55% $ 3.400,00 $ 0,00 

jul-23 0 21,28% 2,66% 

 

$ 3.546,67 
 

$ 0,00 

ago-23 0 22,21% 2,78% $ 3.701,67 $ 0,00 

sep-23 0 23,50% 2,94% $ 3.916,67 $ 0,00 

oct-23 0 24,61% 3,08% $ 4.101,67 $ 0,00 

nov-23 0 25,78% 3,22% $ 4.296,67 $ 0,00 

dic-23 0 27,64% 3,46% $ 4.606,67 $ 0,00 

Total Intereses Moratorios 2023 $ 433.766,67 

 

Para un valor total de intereses moratorios desde el 17 de septiembre del 2021 hasta 

el 28 de marzo del 2023 de $2.050.896. 

 

Así las cosas, es del caso modificar la liquidación del crédito presentada en lo 

atinente al valor correspondiente a los intereses moratorios, manteniéndose los 

demás guarismos indicados por el ejecutante en su liquidación.  

 

En virtud de lo expuesto, se  

 

RESUELVE:  

 

Para el pagaré No. 4481860002732573: 

Primero. Tener como liquidación del crédito la siguiente: 

 

1. Capital: $900.000 

2. Liquidación de crédito aprobada auto de fecha 25/02/2022: $2.169.331 

3. Intereses moratorios desde el 17 de septiembre del 2021 hasta el 28 de 

marzo del 2023:  $461.452.  

4. Total: $2.630.783 



Ejecutivo 

Radicado: 47541-40-89-001-2017-00084-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandada: Anuar José Vergara Miranda 

 

Para el pagaré No. 042406100006039: 

 

Segundo. Tener como liquidación del crédito la siguiente: 

 

1. Capital: $4.000.000 

2. Liquidación de crédito aprobada auto de fecha 25/02/2022: $ 11.971.049 

3. Intereses moratorios desde el 17 de septiembre del 2021 hasta el 28 de 

marzo del 2023:  $2.050.896. 

4. Total: $14.021.945 

 

TOTAL: $16.652.728 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA ALEJANDRA CASTRO VALENCIA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 21 de abril de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



INFORME SECRETARIAL. Catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie sobre 

la aprobación de una actualización de liquidación del crédito aportada por 

el demandante, informándole que se corrió traslado de la misma mediante 

Lista Nº004 del 31 de marzo del 2023, guardando silencio el extremo 

contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2017-00089-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandada:  Wilfrido Enrique Ospino Castro 

 

Dentro del asunto de la referencia, la parte ejecutante presentó liquidación del 

crédito, de la cual se corrió el traslado dispuesto en el numeral 2º del artículo 446 

del C.G.P., sin que dentro del plazo hubiere presentado objeción alguna el extremo 

contrario.  

 

Sin embargo, luego de su verificación, el despacho procede a modificarla de 

acuerdo a lo dispuesto en el numeral 3º del art. 446 código ibídem, conforme se 

pasa a detallar.  

 

En efecto, el memorialista presentó su trabajo teniendo errores sustanciales al 

momento de liquidar los intereses moratorios, como se discrimina a continuación: 

 

1. Para el pagaré No. 4481860001838694: 

 

Capital:  $      1.599.491,00  

Mes/Año No. Dias Inter Anual Tasa Mora Int.  Mora Dia  Int. Mora Total  

ene-21 0 17,32% 2,17% $ 1.154,30 $ 0,00 

feb-21 0 17,54% 2,19% $ 1.168,96 $ 0,00 

mar-21 0 17,41% 2,18% $ 1.160,30 $ 0,00 

abr-21 0 6,00% 0,75% $ 399,87 $ 0,00 

may-21 0 17,22% 2,15% $ 1.147,63 $ 0,00 

jun-21 0 17,21% 2,15% $ 1.146,97 $ 0,00 

jul-21 0 17,18% 2,15% 

 

$ 1.144,97 
 

$ 0,00 

ago-21 0 17,24% 2,16% $ 1.148,97 $ 0,00 

sep-21 0 17,19% 2,15% $ 1.145,64 $ 0,00 

oct-21 26 17,08% 2,14% $ 1.138,30 $ 29.595,92 

nov-21 30 17,27% 2,16% $ 1.150,97 $ 34.529,01 

dic-21 31 17,46% 2,18% $ 1.163,63 $ 36.072,52 

Total Intereses Moratorios 2021 $ 100.197,45 



Ejecutivo 

Radicado: 47541-40-89-001-2017-00089-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandada: Wilfrido Enrique Ospino Castro 

      

Mes/Año No. Dias Inter Anual Tasa Mora Int.  Mora Dia  Int. Mora Total  

ene-22 31 17,66% 2,21% $ 1.176,96 $ 36.485,72 

feb-22 28 18,30% 2,29% $ 1.219,61 $ 34.149,13 

mar-22 31 18,47% 2,31% $ 1.230,94 $ 38.159,19 

abr-22 30 19,05% 2,38% $ 1.269,60 $ 38.087,88 

may-22 31 19,71% 2,46% $ 1.313,58 $ 40.721,04 

jun-22 30 20,40% 2,55% $ 1.359,57 $ 40.787,02 

jul-22 31 21,28% 2,66% 

 

$ 1.418,22 
 

$ 43.964,68 

ago-22 31 22,21% 2,78% $ 1.480,20 $ 45.886,06 

sep-22 30 23,50% 2,94% $ 1.566,17 $ 46.985,05 

oct-22 31 24,61% 3,08% $ 1.640,14 $ 50.844,49 

nov-22 30 25,78% 3,22% $ 1.718,12 $ 51.543,60 

dic-22 31 27,64% 3,46% $ 1.842,08 $ 57.104,49 

Total Intereses Moratorios 2022 $ 524.718,35 

      

Mes/Año No. Dias Inter Anual Tasa Mora Int.  Mora Dia  Int. Mora Total  

ene-23 31 28,84% 3,61% $ 1.922,06 $ 59.583,71 

feb-23 28 30,18% 3,77% $ 2.011,36 $ 56.318,08 

mar-23 28 30,84% 3,86% $ 2.055,35 $ 57.549,69 

abr-23 0 19,05% 2,38% $ 1.269,60 $ 0,00 

may-23 0 19,71% 2,46% $ 1.313,58 $ 0,00 

jun-23 0 20,40% 2,55% $ 1.359,57 $ 0,00 

jul-23 0 21,28% 2,66% 

 

$ 1.418,22 
 

$ 0,00 

ago-23 0 22,21% 2,78% $ 1.480,20 $ 0,00 

sep-23 0 23,50% 2,94% $ 1.566,17 $ 0,00 

oct-23 0 24,61% 3,08% $ 1.640,14 $ 0,00 

nov-23 0 25,78% 3,22% $ 1.718,12 $ 0,00 

dic-23 0 27,64% 3,46% $ 1.842,08 $ 0,00 

Total Intereses Moratorios 2023 $ 173.451,47 

 

Para un valor total de intereses moratorios desde el 6 de octubre del 2021 hasta el 

28 de marzo del 2023 de $798.367. 

 

2. Para el pagaré No. 042406100006307: 

 

Capital:  $    10.000.000,00  

Mes/Año No. Dias Inter Anual Tasa Mora Int.  Mora Dia  Int. Mora Total  

ene-21 0 17,32% 2,17% $ 7.216,67 $ 0,00 

feb-21 0 17,54% 2,19% $ 7.308,33 $ 0,00 

mar-21 0 17,41% 2,18% $ 7.254,17 $ 0,00 

abr-21 0 6,00% 0,75% $ 2.500,00 $ 0,00 

may-21 0 17,22% 2,15% $ 7.175,00 $ 0,00 

jun-21 0 17,21% 2,15% $ 7.170,83 $ 0,00 

jul-21 0 17,18% 2,15% 

 

$ 7.158,33 
 

$ 0,00 

ago-21 0 17,24% 2,16% $ 7.183,33 $ 0,00 

sep-21 0 17,19% 2,15% $ 7.162,50 $ 0,00 

oct-21 26 17,08% 2,14% $ 7.116,67 $ 185.033,33 

nov-21 30 17,27% 2,16% $ 7.195,83 $ 215.875,00 

dic-21 31 17,46% 2,18% $ 7.275,00 $ 225.525,00 



Ejecutivo 

Radicado: 47541-40-89-001-2017-00089-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandada: Wilfrido Enrique Ospino Castro 

Total Intereses Moratorios 2021 $ 626.433,33 

      

Mes/Año No. Dias Inter Anual Tasa Mora Int.  Mora Dia  Int. Mora Total  

ene-22 31 17,66% 2,21% $ 7.358,33 $ 228.108,33 

feb-22 28 18,30% 2,29% $ 7.625,00 $ 213.500,00 

mar-22 31 18,47% 2,31% $ 7.695,83 $ 238.570,83 

abr-22 30 19,05% 2,38% $ 7.937,50 $ 238.125,00 

may-22 31 19,71% 2,46% $ 8.212,50 $ 254.587,50 

jun-22 30 20,40% 2,55% $ 8.500,00 $ 255.000,00 

jul-22 31 21,28% 2,66% 

 

$ 8.866,67 
 

$ 274.866,67 

ago-22 31 22,21% 2,78% $ 9.254,17 $ 286.879,17 

sep-22 30 23,50% 2,94% $ 9.791,67 $ 293.750,00 

oct-22 31 24,61% 3,08% $ 10.254,17 $ 317.879,17 

nov-22 30 25,78% 3,22% $ 10.741,67 $ 322.250,00 

dic-22 31 27,64% 3,46% $ 11.516,67 $ 357.016,67 

Total Intereses Moratorios 2022 $ 3.280.533,33 

      

Mes/Año No. Dias Inter Anual Tasa Mora Int.  Mora Dia  Int. Mora Total  

ene-23 31 28,84% 3,61% $ 12.016,67 $ 372.516,67 

feb-23 28 30,18% 3,77% $ 12.575,00 $ 352.100,00 

mar-23 28 30,84% 3,86% $ 12.850,00 $ 359.800,00 

abr-23 0 19,05% 2,38% $ 7.937,50 $ 0,00 

may-23 0 19,71% 2,46% $ 8.212,50 $ 0,00 

jun-23 0 20,40% 2,55% $ 8.500,00 $ 0,00 

jul-23 0 21,28% 2,66% 

 

$ 8.866,67 
 

$ 0,00 

ago-23 0 22,21% 2,78% $ 9.254,17 $ 0,00 

sep-23 0 23,50% 2,94% $ 9.791,67 $ 0,00 

oct-23 0 24,61% 3,08% $ 10.254,17 $ 0,00 

nov-23 0 25,78% 3,22% $ 10.741,67 $ 0,00 

dic-23 0 27,64% 3,46% $ 11.516,67 $ 0,00 

Total Intereses Moratorios 2023 $ 1.084.416,67 

 

Para un valor total de intereses moratorios desde el 6 de octubre del 2021 hasta el 

28 de marzo del 2023 de $4.991.383. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

 

RESUELVE:  

 

Para el pagaré No. 4481860001838694: 

 

Primero. Tener como liquidación del crédito la siguiente: 

 

1. Capital: $1.599.491 

2. Liquidación de crédito aprobada auto de fecha 25/02/2022: $ 4.150.947 

3. Intereses moratorios desde el 6 de octubre del 2021 hasta el 28 de marzo del 

2023:  $798.367. 

4. Total: $4.949.314 

 

Para el pagaré No. 042406100006307: 

 



Ejecutivo 

Radicado: 47541-40-89-001-2017-00089-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandada: Wilfrido Enrique Ospino Castro 

Segundo. Tener como liquidación del crédito la siguiente: 

 

1. Capital: $10.000.000 

2. Liquidación de crédito aprobada auto de fecha 25/02/2022: $ 26.102.946 

3. Intereses moratorios desde el 6 de octubre del 2021 hasta el 28 de marzo del 

2023:  $4.991.383. 

4. Total: $31.094.329 

 

TOTAL: $36.043.643 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA ALEJANDRA CASTRO VALENCIA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 21 de abril de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



INFORME SECRETARIAL. Catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie sobre 

la aprobación de una actualización de liquidación del crédito aportada por 

el demandante, informándole que se corrió traslado de la misma mediante 

Lista Nº004 del 31 de marzo del 2023, guardando silencio el extremo 

contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2017-00093-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados: Amín José de la Cruz Savignano  

   Adriana Mercedes de la Cruz Osorio  

 

 

En vista que la parte demandante presentó reliquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de este 

despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin que 

dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone impartir 

su aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA ALEJANDRA CASTRO VALENCIA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 21 de abril de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



INFORME SECRETARIAL. Catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie sobre 

la aprobación de una actualización de liquidación del crédito aportada por 

el demandante, informándole que se corrió traslado de la misma mediante 

Lista Nº004 del 31 de marzo del 2023, guardando silencio el extremo 

contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2017-00095-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados: Jesús Antonio Camargo Díaz 

 

 

En vista que la parte demandante presentó reliquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de este 

despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin que 

dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone impartir 

su aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA ALEJANDRA CASTRO VALENCIA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 21 de abril de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  


